
 

LASM 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que por auto del 20 de febrero de 2023 se libró mandamiento ejecutivo, y el 03 de marzo de 

2023, la parte ejecutante allega memorial solicitando la aclaración de la referida providencia.  

 

En la fecha, 07 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO :  ARMANDO DUQUE MUÑOZ 

RADICADO:   17-001-40-03-010-2023-00114-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, una vez verificado el escrito 

allegado por la apoderada de la parte demandante, así como el auto interlocutorio 

No. 146-2023 del 20 de febrero de 2023, se evidencia que éste tiene inconsistencias 

que por error involuntario no se advirtieron en su oportunidad, motivo por el cual, se 

acudirá a las facultades del artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiendo 

la mentada providencia, la cual quedará así en su encabezado: 

  

PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO  :  ARMANDO DUQUE MUÑOZ 

RADICADO  :  17-001-40-03-010-2023-00114-00 

 

Y en cuanto a su parte resolutiva, quedará así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

identificado con número de identificación tributaria 860.050.750-1, en contra de 

ARMANDO DUQUE MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.219.163, por 

los siguientes conceptos:  

 

1. Por la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($82.014.214), a título de capital insoluto del 

pagaré a la orden No. 210352106811373. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital insoluto del 

pagaré a la orden No. 210352106811373, a la tasa máxima autorizada por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 08 de octubre de 2022, hasta la 

fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 038 del 09 de marzo de 2023 

Secretaría 
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